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Señora DiPutada Nacional:

Me es grato saludar a vuestra Honorabilidad, en ocasión de hacer referencia

a su nota N.C.DD.HH No 472 de fecha 11 de setiembre, PoÍ medio de la cual

solicita informe al M¡n¡sterio de Salud Pública y Bienestal l11?l:9T-t :l 
"Proyecto

de Ley *eUE MODIFICA Y- AMPLIA LA ¡-fú n¡o 6266 ATENCION INTEGRAL

A LAS PEhSONAS CON CÁNCCR".

En respuesta al requerimiento contenido en la misma, cumplo en anexar a la

presente el Dictamen AJ No 1384/2020 de fecha 22 de setiembre del presente

año, suscrito por el Abog. GusAvi lrata, Director General de Asesoría lurídica'

dep'endiente de esta Caftéra de Estado, y los anexos correspondientes'

Hallo ProPicia la ocasión Para

testimonio de mi mayor consideración,
manifestar a Vuestra Honorabilidad el

MINISRO
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